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Nuestros problemas no son ajenos a los problemas de los trabajadores de todo el país.

La precarización que en lo inmediato se materializará mediante la aplicación de la nueva ley de reforma laboral, es un fiel reflejo de la situación por la que atravesamos los trabajadores impositivos:

* despidos masivos

* rebaja salarial

* denuncia del convenio

* destrucción de la Obra Social

Por eso

paramos el 5/5

Este paro en nada afecta a la conciliación obligatoria dictada en el marco estricto de nuestro conflicto interno, por lo que no puede dar lugar a sanción alguna.

¡sea solidario!

